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EXPEDIENTE:" Elección del Intendente Municipal 
del distrito de CAMPO AC EVAL del Departamento
de POTE. HAYES para el período 2021-2025 ".-

15 ;l 
ACUERDO Y SENTENCIA Nº � /2021 

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay a los 
tre�días del mes de Octubre, del año dos mil veintiuno, estando reunidos los 

Miembros del TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE

LA CAPITAL, SEGUNDA SALA, Magistrados Dra. Myriam Cristaldo, Dr.
Guillermo Casco Espínola y Dr. Santiago González Bibolini, bajo la Presidencia 
del primero de los nombrados, ante mí, el secretario autorizante, se trae a acuerdo 
el expediente arriba individualizado, a fín del estudio y juzgamiento de las actas 
electorales y de los resultados de los comicios celebrados el 1 O de octubre pasado 
en el Distrito de CAMPO ACEVAL, a objeto de resolver la proclamación del 
Intendente Municipal electo .-

RE SULTA: 

QUE, la Resolución T.S.J.E Nº 42/2020, de fecha 23 de noviembre de 2020 
establece que los cómputos en única instancia se realizarán entre el 11 de octubre 
y 1 de noviembre de 2021.-

QUE, la Resolución T.S.J.E Nº 44/2020, de fecha 30 de noviembre de 2020 en 
su parte resolutiva dispone: " ... CONVOCAR a comicios a realizarse el día 
domingo1 O de Octubre de 2021, para la elección de Intendentes Municipales y 
miembros de las Juntas Municipales, a los ciudadanos paraguayos y extranjeros 
radicados en el territorio nacional, habilitados para votar en los siguientes distritos 
electorales de la República, constituidos cada uno de ellos en un colegio 
electoral. .. ".-

QUE, por la Resolución T.S.J.E Nº 25/2021, de fecha 06 de abril de 2021, se 
amplía la Resolución T.S.J.E Nº 44/2020 de fecha 30 de noviembre de 2020, que 
convoca a elecciones de Intendentes Municipales y Miembros de las Juntas 
Municipales para el período 2021-2025.-

QUE, el Art. 167 de la Constitución Nacional reza: "El gobierno de los municipios 
estará a cargo de un intendente y de una junta municipal, los cuales serán electos 
en sufragio directo por la personas habilitadas legalmente" .-

E.L� QUE, el Art. 273 de la citada ley fundamental menciona: "La convocat . ., �el C'
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juzgamiento, la _organizac!ón, la dirección, a s�pervisión y la vigilancia de lo, r�t�� �y de las cuestiones derivados de las e Jcc1ones generales, departame tij_fersff,.:;,� .,,municipales, así como de los derechos y e\los títulos de quienes resulten fé.$id.�.�� Jl � 
corresponden exclusivamente a la Justicia 
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� QUE, Art.2 , 3 de la Ley Nº 834/96 p 1avé :" Los intendentes serán ele
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\\ mayorí simple e votos de los electore
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." y el Art.6 de la Ley Nº 654 .. :0.?,0 .. 1:,q, -

l dicta:" etermin que el mandato de los intendentes y concejales municip ·._ - ' .,,.
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c�é"� año 2021 tendrá · u duración de 4(cuatro) años."-
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